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IC_onforme se observa qu~ existen dineros constituidos al interior del, presente
¡proceso, cubren" las' costas y crédito aprobados por auto del pasado 17 de
I ' . .

¡enero de 2014 -folio 106-, y en virtud de' lo dispuesto 'en el inciso segundo del
jartíCuJO461 del ~ódígo general del Proceso, .se resuelve:

I

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecütivo Si'ngular del
Fondo Social para la Educación Sl.I,perio{ "FES", contra BetSy Eglétt
IOspina Padilla; Betsy, del Carmen Padilla de Ospina y Rósalia Jacqueline
Icuesta, por PAGO TOTAL DE LA ~BUGACJÓN.
i
~SEGUNDO., DECRE'l AR el levantamiento de, las medidas cautelares_
, ordenadas, por seoretáría controlose posibles embargos de remanentes.
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~ERCERO" Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada, de los
~ocumentos aportados como base de ejecución. ',- ,

- I ,. " ' ' , '

~OARTO. De los dineros CÓnS,litUido.Sa f~V()r del presente proceso, hágase
~ntrega de los mlsmos.a la entidad ejecutante.
I ' " ,

6UINTO. 'Recon9zcase al 'abogado Carlos Andrés Collazos Silva, como
~odérado de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido.
I '
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~EXTO. Cumplido lo' anterior, previas las desanotaciones del caso,
rr~hívese el expediente
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